
Invalidan Ministros fracción de la ley Ateneo

Acota Corte el uso
de fuerza pública

Dejan 3 artículos
intactos que habían
sido impugnados
por la CNDH
VÍCTOR FUENTES

Las autoridades no pueden
recurrir en ningún caso al
uso de la fuerza pública co
mo primera opción para re
solver conflictos o situacio
nes de riesgo

Ayer el pleno de la Su
prema Corte de Justicia in
validó por unanimidad una
fracción de la Ley que Regu
la el Uso de la Fuerza Pública
en el Estado de México co
nocida como ley Ateneo

El artículo 40 de la nor
ma prevé que el uso de la
fuerza es el último recurso
sin embargo establece que
podrá usarse como primera
opción siempre que se cum
plan los supuestos y condi
ciones que establecen esta ley
y demás disposiciones jurídi
cas aplicables

Esta porción fue anula
da por los Ministros en la se
sión de ayer prácticamente

sin discusión luego de que
otros tres artículos que ha
bían sido impugnados por co
misiones de derechos huma
nos quedaron intactos al no
alcanzar la mayoría de ocho
votos para su invalidez

La redacción del referido
precepto normativo es indu
bitablemente un contrasen
tido que incide y vulnera los
principios de absoluta nece
sidad y proporcionalidad cu
ya observancia se pretende
soslayar al incluirse expresa
mente la permisión del uso
de la fuerza como la primera
medida a la que podrán recu
rrir los miembros de la segu
ridad pública dice la senten
cia de la Corte

El uso de la fuerza bajo
ninguna concepción demo
crática y basada en los dere
chos del hombre puede ser
concebida como la primera
opción a la que pueden recu
rrir los agentes del orden pú
blico en el desempeño de sus
funciones agrega

Destaca que si bien los
agentes de seguridad tienen
que tomar decisiones súbi
tas ante situaciones de vio
lencia o riesgo extremo es

necesario que esten capaci
tados para que sus respues
tas sean proporcionales sin
que el uso de la fuerza pue
da estar previsto como la pri
mera opción

En discusiones previas
la mayoría de los Ministros
consideró inconstitucionales

fracciones de la ley que defi
nen el concepto de agresión
inminente que mencionan
el uso de armas incapacitan
tes y que abren la posibilidad
del empleo de otros instru
mentos además de las espo
sas para controlar a personas
que representan un peligro

En todos los casos la ma
yoría fue de 6 votos contra
5 por lo que las acciones de
inconstitucionalidad fueron
desestimadas y la ley perma
necerá sin cambios

Alberto Pérez Dayán au
tor del proyecto había pro
puesto invalidar la porción
que permite el uso de canda
dos de pulgares para contro
lar a individuos pero todos
los demás Ministros rechaza
ron la idea pues no hubo im
pugnación de las comisiones
de derechos humanos sobre
este punto
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